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1. PRESENTACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE
La unidad de aprendizaje de Bioética se encuentra en el primer ciclo. Su presencia en la carrera es
fundamental, ya que transversalmente estará vinculada con las materias de aplicación de conocimiento, para el
diseño de proyectos, la realización de experimentos y la toma de decisiones ante problemáticas éticas y
bioéticas.
Cumple con la Misión de la carrera sobre “Formar profesionales éticos con amplias habilidades en el análisis,
diseño, modelado y control de sistemas biológicos, con capacidad de investigar y desarrollar soluciones
innovadoras a las problemáticas de su entorno”.
Pertenece a las materias del campo básico común y tiene elementos de teoría y práctica para el conocimiento y
análisis de temas relacionados con la biomedicina, genética, ecología, (entre otros). En los ámbitos:

► Agrícola
► Pecuario
► Ambiental
► industrial
► Servicios
► Comercios
► Biomedicina

Cumple con favorecer una cultura científica, tecnológica y de pensamiento crítico, que prepara al futuro
profesionista para adaptar e incorporar los avances científicos y tecnológicos a su campo profesional y que
puedan atender las necesidades de las regiones Valles y Sur de Jalisco con una actitud local de visión global.

2. OBJETIVO GENERAL/COMPETENCIA
Integra la perspectiva bioética en el desarrollo de la formación y el trabajo profesional para
tomar decisiones y sostener posturas pertinentes ante las problemáticas de la ingeniería en
sistemas biológicos

3. CAMPO DE APLICACIÓN PROFESIONAL DE LOS CONOCIMIENTOS

El perfil del egreso del Ingeniero en Sistemas Biológicos enfatiza la aplicación de conocimientos de
Ingeniería para el estudio y fabricación de Sistemas Biológicos con propiedades útiles y novedosas.
Conocerá los principios de estructura y dinámica de los Sistemas Bilógicos, los métodos de control
para minimizar su mal funcionamiento y mejorar su optimización, los métodos de diseño de sistemas
(modificar y construir sistemas mediante simuladores, sin necesidad de ensayo y error in situ) y
realizar la modificación e imitación de sistemas existentes. Es decir, será capaz del diseño y
fabricación de Sistemas Biológicos, mediante los principios y tecnología actual disponible.

4. SABERES:

Prácticos
Dialogar, deliberar y tomar posturas argumentadas para la toma de decisiones

Teóricos
Conceptualización de la ética y bioética en la ISB



Formativos
Actitud ética
Compromiso con las decisiones
Entendimiento del concepto ecocéntrico

5. CONTENIDO TEMÁTICO (TEÓRICO-PRÁCTICO)

Unidad 1 Problemáticas de bioética en la ISB

Unidad 2 Deliberación fundamentada en bioética

Unidad 3 Normativa y contexto elementos de sustento

Unidad 4 Seminario de deliberación bioética

6. ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
Clases magistrales
Aprendizaje colaborativo
Seminario (mensual)
Trabajo autogestivo

7. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
7.1. Evidencias de aprendizaje 7.2. Criterios de desempeño

Pptx Problemáticas de bioética en la ISB

Esquemas sobre la deliberación fundamentada
en bioética
Cuadro de normativa y contexto elementos de
sustento

Participación en el seminario de deliberación
bioética

Producto final: Antología de problemáticas de
bioética y elementos de deliberación

Todas las evidencias deben ser presentadas en
tiempo y forma para ser calificadas, de lo contrario
no tendrán puntuación, pero deben presentarse
de manera progresiva.

Cada producto debe tener ortografía correcta,
sintaxis lógica y uso de la gramática de acuerdo
con las reglas de la lengua española.

Las características de cada producto se
acordarán en clase previo a la entrega de cada
uno.

El seminario de deliberación integrará materiales
en inglés

8. CALIFICACIÓN
Avance de cada unidad de aprendizaje

Trabajo colaborativo en el aula (10 sesiones)

Seminarios de las semanas 4, 8 y 12 (cinco puntos cada uno

reporte de textos en inglés

proyecto integrado y ODS/Cultura de paz

40%

30$

9%

10%

6%

5%



Formación integral

Total 100%

9. ACREDITACIÓN
Periodo ordinario. De conformidad con el artículo 20
del Reglamento General de Evaluación y Promoción
de Alumnos de la Universidad de Guadalajara, para
que el alumno tenga derecho al registro del resultado
final de la evaluación en el periodo ordinario,
establecido en el calendario escolar aprobado por el
Consejo General Universitario, se requiere:

I. Estar inscrito en el plan de estudios y
curso correspondiente, y

II. Tener un mínimo de asistencia del 80% a
clases y actividades registradas durante el
curso.

Periodo extraordinario. De conformidad con el
artículo 27 del Reglamento General de Evaluación y
Promoción de Alumnos de la Universidad de
Guadalajara, para que el alumno tenga derecho al
registro de la calificación en el periodo extraordinario,
se requiere:
I. Estar inscrito en el plan de estudios y curso
correspondiente.
II. Haber pagado el arancel y presentar el comprobante
correspondiente.
III. Tener un mínimo de asistencia del 65% a clases y
actividades registradas durante el curso.
Se exceptúan de este caso las materias de orden
práctico que requerirán la repetición del curso (Art. 23
RGEYPA).
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